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Mediante auto del 27 de julio de 2022, notificado por estados electrónicos de 

fecha 29 de julio de 2022, se inadmitió esta demanda, para que la parte deman-

dante dentro del término de cinco (05) días la subsanara, so pena de rechazo.  

En el auto en mención se solicitó a la parte demandante entre otras cosas:  

 

“Se deberá manifestar el NOMBRE Y DIRECCIÓN de TODOS los herederos conoci-

dos de los causantes e igualmente se deberá aportar la prueba del estado civil 

de los mismos, de conformidad con lo normado en los artículos 488 numeral 3ro 

y 489 numeral 8° del CGP. Ello para los efectos del artículo 492 del CGP… 

 

La parte demandante allega memorial con el que pretende dar cumplimiento 

a los requisitos exigidos por el despacho, sin allegar la prueba de la calidad de 

los herederos CITADOS, esto es, de AVELINO, ALFREDO, HECTOR, ARMANDO, 

JHON JAIRO, JAVIER, LUIS FERNANDO, LUIS ANGEL, LUZ MERY y ESTELLA 

CANO PABON y tampoco acredita que se haya dado cumplimiento al numeral 

1 del artículo 85 del C.G.P.  

 

En las circunstancias descritas, a pesar de que manifiesta que no tiene datos 

de los registros de nacimiento, no se dio cumplimiento al artículo 85 del C.G.P., 

en el sentido de indicar la oficina donde se hallan los registros civiles de naci-

miento de los causantes y mucho menos acreditó haber ejercido derecho de 

petición para obtener los mismos, anexos indispensables de conformidad con 

el numeral 8 del artículo 489 del C.G.P.; así las cosas, considera esta agencia 



judicial que no se subsanó la demanda en debida forma en el término legal 

oportuno; por lo que procede en los términos del artículo 90 del Código Gene-

ral del Proceso, el rechazo de la presente demanda  

 

Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.  

 

Ejecutoriado el presente auto, se ordena la cancelación del registro de activos 

y archivo de la actuación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA   

JUEZ 

 

NBM 1 
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